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ANEXO

1 CONVENlO COLECI'IVO DE DELEGACIONES

Retrlbuc:loDea .,.¡¡,{m.. m_alee x 18. reeultallte de la nqoclacl6": (1 ci C.I, COIl efectel. t·t·,.

Sueldobue CóclIaO

80.000 R ... ... ... '" .... 2.730,00
S9.ooo Q ... ... ... .., ... 2.825.00

O ... ... ... ... ... ... 2.415,00
53.000 P ... ;",j ... ... ... ,.... 2.520,00
49.000 N .... ... ...... 2.310,00
45.000 M ... ... ... ... ... 2.100,00 .
41.000 L oo. ... ... ... '" 1.493.45
40.000 F ... ... ... ... 1.159,91
40.000 J ... '" ....... 1.422.48

F ... ... ... ... ... 1.159.91
40.000 lt ... ....• ... t.4lIll,l1

G ... ... ... '" 1.189.11
35.000 H ... ... ... ... 1.244,54

B ... ... .... ... 1.103.54
38.000 J ... ... ... ... '" 1.422.48

D ,.. ... ... ... ... 1.110,91
I ... ... ... ' .. 1.335,33

38.000 C ... ... ... ... 1.103.84
38.000 B ... ... ... ... 1.103,54
38.000 A ... ... ... ...
33.000 B ... ... ... ... 1.103,54
33.000 E ... ... ... ... 1.138.41

B .., ... ... ... 1..103.54

Tabla di> aueld08 _08 por categorial

OCicial de primera administrativo .oo ;;; ;., , ;;; no '" ...

Asistente técnico Il! ... oo. .oo oo. 'oo ;;.. '" oo 'oo oo <;;

Asesora de congelacl6'i' ... ... oo' oo.· ••• oo' '" oo. oo. oo, o" '.~ ...

OClcial de segunda administrativo l' AUIlUár Imás de cuatro
allosl 121 •.. ... ... .. oo. ... oo. ... o.. o.. '" .

Almacenero (3).... "o oo 'oo '" , oo .

Conductor expo. congel. .. '" ... , .. o.. .. oo. '" 'oo

Asistente técnico N. E "o >O '.; ..

,Auxiliar administrativo oo. oo. o" '" ,.. oo. , oo '" , ..

Supervisor asistencia técDJca ••• ••• '" n' "o '" U'

Supervisor de ventas '" '" '0' '.7 , oo ..

JeCe administrativo y asistencia técnica de primera '" .
JeCe administrativo y asistencia técnica de segunda· .
JeCe administrativo y asistencia técnica de tercera ,..
JeCe de grupo.. oo... oo '" oo' .; .

Promotor de congelaci6n oo; oo oo oo .

Asistente comercial oo. oo. 'oo .oo oo , , ..

eu Aquellos productores que; a la firma del presente C. C~. H encontrasen realizando las funciones d. esta catemrla.. -:- se 1.. incorporarA
a su retribución mensual (Mérito PersonaD 1u S.428 pes9tu X 12: 18, que tentan como incentivo. considerable a iodos Tos-efectos como salarlo
bue. Al haber transcurrido al 31 de. Junio la mitad. del incenUvo. 1& cantidad resultante de 4.07l' pesetas mes (garantia incentivo X 16), se 181
incrementarA al sueldo con efectos d. 1 de lullo (no enral. _ .

Aquel108 productorea que perc\baD IS. B. + Id. PenonaIJ caolldad.. entre 3S.3,00 + 3S.700, perc\birioll 36.000 pelOlaL
12) Loe productor.. que perciban IS. bua + Id. Penonall retrlbuclon.. cOmpnnclldu entre 37.200 + 38.700, perclbl..... 38.000 pelOtu, '1 enu-e

39.100 + 39.800, percibirán 40.000 pesetas. .
(81 Con Independencia de la ntrlbuclón bua filada .. garaollza uná percepcl6n mlnlma menaual de 37.000 peaelu brulaL
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RESOLUCION de la Dirección ae""....1 de 'I' ....bcfo
por la q.... 8e homologa el Convenio Colectivo de
la Emprua -Laboralorloo Sub8loncia, S. A.••

Visto el expediente cíel Convenio Colectivo suscrito por la
Empresa -Laboratorios Substanela. S. A.•• y sus trabajadores, y

Resultando: Que con Cecha 2 de mayo de 1979 tuvo entrada
en esta Direcci6n General el Convenio suscrito el 12 de marzo
de 1979 entre la Empresa de reCerencia y sus trabaJadores para
que riglese en todos SUs Centroe de trabajo del territorio na-
cional. . -'

Resultando: Que por no ser Empresa de las comprendidas
en el articulo ,1.° del Real Decreto 217/1979. de 19 de enero, y
en consec:JenCle.. no d~blendo '!ier sometido a la considerad6n
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntoe Económi
cos, se. procedi6, sin embargo. a la suspensl6n del plazo para
su homologación a fIn de proceder a la verificaci6n de si se
ajustaba a loo criterios de referencia para el crecimiento de
masa. salarial ,establecidos en el Real Decreto-ley 49/1978. de 25
de diciembre, en uso de las Cacultades que le concede a este
Centro Directivo el número 2 del articulo' 3.° del ya mencio
nado Decreto 217/1979. de 19 de enero.

Resultando: Que la Empreaa puede aplicar el aumento in
dicado en el Real Decreto 1955/1979. de 3 de agosto, compen
sando asl el exceso del incremento de su masa salarial sin
pérdida de los beneClelos Clscales.

Resultando: Que en la tramltacl6n' del expediente se han
observado las normas legales reglamentarias.

Considerando: Que la competeLela para conocer de este ex.
pediente le viene atribuida a esta Direccl6n General por el
articulo 14 de la Ley 38/1973. de 19 de diciembre. y arUculo 12
de la Orden de 21 de enero de 1974 para homologar lo acorda
do por las partes y disponer BU publicación en el -BoleUn
OfIcial del Estado. y su Inscripción en el Mpeclal Registro de
este Centr,o Directivo.

Considerando: Que en el aspecto económico el Convenio Ca
lectivo objeto de la presente Resolucl6n cumple las normas ea
tablecidas en el Real Decreto-ley 49/1978, de 28 de dlélembre
con la compensación sedalada. . •

Considerando: Que ezamlnadosu texto es preciso declarar
qUe 'el articulo 5.° del Convenio .nl) puede interpretarse en COIi
tra del articulo 8.· de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, en su
redacción dada por el Real Decreto·ley 17/1977 de 4 de marzo
en el sentido de que no cabe concurrencia éon ningún otrO
ConvE"nio. va que este Convenio so aplica con exc1u;jón de CU~~.
quier otro durante toda SU vigenCIa, lo que debe constar en la

parte dispositiva de esta Resolució~. y que. por lo demás, el
texto del Convenio no contiene contravenciones de derecho ne
cesario, por lo que procede suhomologaci6n con la declaraci6n
aqui razonada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general' y
pertinente aplicaci6n. .

Esta Dirección General acuerda:
1.° Homologar el Convenio Colectivo de ""blto intBrprovln.

cial suscrito por la representaci6n de los trabajadores y de la
Empresa -Laboratorios Substancia, S. A.-, en Cecha 12 de mar·
zo de 1979, haciendo la expresa declaracl6n de que el articulo S.·
del texto del Convenio no puede interpretarse en contra del
articulo 5.° de la Ley de Convenios Colectivos 38/1973, de 19 de
diciembre. en la redacci6n dada por el Real Decreto-ley 17/1971,
de 4 de marzo, en el sentido de que no ca~ concurrencia con
ningún otro Convenio. ya que este homologado ·se aplica con
exclusi6n de cualquier otro durante su vigencia.

2.· Hacer la advertencia a las partes de que este homolo
gación Be entiende sin perjuicio de los eCectos prevenidos en
el articulo 5.° y en el articulo 7.° del Real Decreto-ley 43/19T7,
de 25 de noviembre, vigentes conCorme ordena el articulo S."
del Real Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre.

3.· NotiCicar esta R....oluclón a los representantes de los
trabajadores y de la Empresa en la Comisión Deliberadora.
haciéndoles saber que. de acuerdo con lo dispuesto en el aro
ticulo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de dlciémbre, no cabe recurso
contra la misma en vía administrativa por traiarse de Resolu-
cl6n homologatorla. .
, 4.° Disponer su publicacl6n en el .BoleUn Oficial del Esta.
do. y su, inscripci6n en el Reglstro correspondiente de esta
Direccl6n General. .

Madrid, 5 de noviembre de 1979.-El Director general, José
Miguel Prados Temente. .

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE -LABORATORIOS
SUBSTANCIA. S. A.•

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO PlUMERO
Horm.. de aplicacl6n

Articulo 1.· AmbUo terrltorial.-Las normas contenidas I!a
el presente Convenio seré.n de aplicaci6n a todos los empleadoe
y trabajadores de la Empresa ~Laboratorlos Substancia, S. A.••
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que presten sus servlclos en cualqulera de sus dependencias o
.delegaciones radicadas en la provincia de. Barcelona o fuera
de ella. , .

Art. 2.· Ambito per'oMI.-El presente Convenio afec:tarl a
'todo el personal indicado que figure en la plantilla de la Em

. presa, con 8l<cepclón del personal Directlvo al que se refiere el
arUculo 7.· de la Ley de Contrato de Trabajo, de 26 de enero
de 1944. . .

El personal de nuevo ingreso disfrutará de los beneficios glo.
bales que se establecen en el presente Convenio. ,

Art. 3.· Ambito temporal.-El presente Convenio entrarA 'en
vigor el dia 1 de enero del presente &110, una vez homologado
por la autoridad administrativa competente, aplicándose a tal
fin los efeclos retroactivo,! oportunos, "1 tendrá una vigencla de
un allo, o sea, hasta todo el dia 31 de diclembre de 1979.

Art. 4.· Denuncia, prórroga '1 rrwiBión.-EI Convenio debe
rA denunciarse a su término -JlOr cualquiera de ambas partes,
con una antelación minima de tres meses a la fecha de su
vencimiento, de la. forma prevista en la Ley 39/1973 Y dispo
siciones complementarias de la misma u otras que en' lo suce
t¡lvo se dicten sustituyéndolas. De no haberse producido. tal
denuncia en dicho tiempo por ninguna de las partes, se estará
a lo dispuesto en el articulo 16 de,.aquella disposición o en la
que la sustituya. . .

Art. 5.· Compensación y ab.orción.-Las condiciones conte
nldas en este Convenio sustituirán en su totalldad a las que
actualmente vienen rigiendo entre la Empresa "1 sus trabajado
res. Ambas partes convienen que las condiclones que resulten
de este Convenio, incluso la: de orden económico,· seraD com
pensables con las situaciones que puedan resultar de cualquier
disposición legal, reglamentaria, Convenia Colectivo de cual
quier ámbito, pacte o nOrma de otro ranllO que se apruelie en
lo sucesivo, hacléndose aquella compensación en comparación
de ambas situaciones computadl\S en forma' globel y anual, com
pensación que permitirá a la Empresa hacer las necesarias ab
sorciotles, de las condicicnes que resultan de este Convenio. No
obstante, de aparecer una normativa de ámbito' general que
regule la acclón sindical dentro de las Empresas, se apllcarA
automáticamente.

Art. 6.· Garantia personal.-A todo trabejador o gi'upo de
trabejadores que en el -DI0mllDte de firmarse este Convenlo Co
lectivo gozan de condiciones que, en cómputo global anual,
soJ) superiores a las que para ellos resulten del mismo, se les
respetarA tales mejores condiciones,. a tituio estrictamente per
sonal, como garantía .ad personam-.

Art. 7.· Comisión Paritaria de Aplicación y Vigilancia.
Para velar por la aplicación "1 cumplimiento de lo estipulado
en este Convenio se crea una Comisión Paritaria, formada por
dos miembros designados por la DIrección de la Empresa y dos
designados por el Comité de Empresa. Los miembros deberán
ser elegidos entre los que formaron parte en su dla de la Ca
misión Deliberadora del Convenio. Dicha Comisión tendrA como
único cometido dirimir los problemas de interpretaclón del tex
te <lel presente Convenio.

Las materias sobre las que no_ se alcance acuerdo se elevarán
a la decisión de la autoridad laboral competente. ,

La presidencia corresponderá a la persolla que designen las
partes, y en defecto de acuerdo, a la persona que desillOe el
Jefe de la Inspecclón de Trabajo de Barcelona.

Art. 8.· l. La organización práctica del trabejo dentro de
la Empresa es 'facultad de su Direectón. '

A tales efectes, se comprende dentro de las citadas atribu
ciones 1&\1 siguientes:

al La ads~PCióri Q traslado de perSonal a las distintas sec
ciones que tenga la 'Empresa, encomendándoseles aquella la
bor o servicio que estime. oportuno, respetando en todo mo
mento la categoría y formación profesional de cada trabajador.

bl El establecimiento de sistemas de turnos de trebejo, con
adscripción o trasiado de los mismos del personal que en cada
momente se estime preciso..

el La modificación de los procedimientos o métodos de tra-
bejo. .

dI El establecimiento, modificación o extinción de sistemas .
de incentivo, a destajo, primas, eto., "1 en general, de cuaiquier
procedimiento que pretenda relacionar la productividad "1 el
rendimiente con la remuneración.

el La asignaclón de labOl'lls determinadas al personal y ad
Judicación del número de mqu1nas o tareas para la saturación
del trabajo. .

fl La introducción de 'nuevos sistemas de organización, ra-
clonalización "1 mecanlzación. .

. gl Cualquier cambio de funcionea o servicios _de los traba-"
jadores, que no perjudiquen' su formación profesional o que, en
otro caso, sea de carácter temporal,'

El traslado de .las dependencias, fábricas, almacenes o de
cualquier local en donde se desarrollen actividades de la Em
presa, a otros lugares más. adecuados, racionales o modernos,
dentro de la provincia de Barcelona, una vez obtenida ia opor
tuna autori7aclón de la Delegación Provincial de Trabajo.

2. Sin perjuicio de la facultadorganlzativa que se reconoce
a la autoridad de la .Empresa en el' apartedo anterior, ésta de
berA informar al Comité de Empresa, antes- de ponerla en mar-

cba, cualquier modificación que reslAte de las facultades reco
gidas en los puntos bl, cl, eIl, fl "1 hl.

3. Cualquier reclamación originada por el USO de la Empre
sa de las f,,:cultades enunciadas en el articulo 8, 1, se planteará
" una ColDlsión, formada por el Coll'lité de Empresa "1 una re
presenteción de la Empresa, en 1& que cada una de las partes
tendrá un vote. .

Art. 9.· Pérclld4 o disminución d.. aptitud o capacidad la·
boral..,.,La Empresa, previo informe del Comité de Empresa, cero
tificaciones facultativas, análisis de rendimiento o 8l<amen prAc
tico, llevado a cabo al efecto, podrá destinar al personal que
por cualquier circunstancia haya perdido o disminuido su ap
titud o capacidad laboral para la ",,'¡ividad que venga desem
pellando a otros de menor categorla, antes de recurrir a la
rescisión del contrato d.e trabajo por las causas citadas.

Se asimilará a estas circunstancias el hecho de privaclón
del uso de carnet de conducir vehiculos.

La no aceptación de la labor o categarlas asignadas produ
cirá los efectos de rescisión voluntaria del contrato laboral por
parie del trabejador.

Art. 10. La clasificación del personal se llevará a cabo, en
lo no previste en este Convenio, de conformidad con lo que al
efecte .sellalan las nor:mas especiales de trabajo para la indus
tria de productos quimieo farmacéuticos actualmente en vigor,

Art. 11. Otros puestos de trabajo.-La creación o actual exis
tenCia de puestes de trabajo que requieran la clasificación de
una nueva categoría, asi como aquellos casos no previstes en
este Convenlo, serán objeto de estudio en cada caso, indivi
dualmente considerado, aplicándose, para su conceptuación, de
finición "1 determinación salarial un criterio de analogla con
las categorías en este Convenio o en la Orden ministerial de
24 de julio de 1974, que aprueba la actual ordenanza para las
Industrias Quimicas.

Art. 12.. Las clasificaciones del personal consillOadas en el
presente Convenio son meramente enunciativas y no impo~en

obligación de tener previstas todas las piazas enumeradas, si
la necesidad o volumen de la Empresa, en privativa estimación
de su Dirección ~ lo requiere, siendo actualmente existentes
en la Empresa las recogidas en las anexas tablas de salarios.

CAPITULO II

Ingresos y ceses

Art. 13. Periodo de prueba.-En los contratos de todo el
personal que ingrese en la Empresa, ya sea por tiempo inde
finido o con duración determinada (eventuales, interinos, de
temporad' o para trabajo ciertol, deberá consignarse por es
crito el período de prueba; de no ser asi se entenderA personal
fijo desde el primer dla de prestación de serticios. La duración
del período de prueba serA de tres meses para los Técnicos ti
tulados, dos meses para el personal Técnico no titulado, y para
ios empleados, dos semanas para el personal obrero cualificado
y una semana para el personal obrero no cualificado, subalter
no y aprendices.

Durante aquel períodp, Empresa "1 trabajador podrán resol
ver libremente el contrato, con plazo de. preaviso de dos se
manas para el rersonal Técnico y empleados, y una semana
para el persona obrero cualificado, noti!icado por escrito, y
sin' derecho a .indemnización alguna. Para el personal no cua
lificado, subalterno y aprendiz, la notificación deberA realizar
se con dos dias de antelación.

Art. 14. PreaviBo de cese.-El personal al servicio de la Em
presa que desee rescindir su contrato laboral deberA preavisar
su cese con la antelación minima siguiente: al personal obre
ro y subalterno, quince dlas, bl personal empleado "1 técnico,
un mes. , ~

La notificación, escrita y expresa, deberá cursarse al De
partamento de Personal con la antelación sellalada, y su falta,
asl como el incumplimiento de dicho plazo, produclrA en el
interesado la pérdida de la.parte proporcional de cada dia de
retraso. . .

Art. 15. Clasificación por razón de la permanencia al servi
cio de la Empresa.-Atendiendo a la permanencia, el personal
de la Empresa se clasificará en: al fijos o contratados por tiem
po indefinido, bl contratados por tiempo determinado, cl even
tual, dI interino.

al Personal fijo o contratado por tiempo indef'mido.-Es el
que se precisa de modo permanente para la realización de l~
labores exigidas por la actividad normal de la Empresa, -sm
que sus funciones guarden relación con la duración de los tra-

. bajos para los que fueron contratados.
bl Personal contratado por tiempo determinado.-Es el per

sonal que se contrate para realizar obras o trabejos definidos,
que tengan una duración determinada al definir los trab",jos a
realizar.

Se contratarán para determinadas operaciones concretas sur
gidas con ocasión de prospección, preparación, prueba y lanza
mientos de nuevos productos. puesta en marcha de nuevos ele~
mentas de producción y situacioner similares.

cl personal eventual.-Tal serA aquél que se contrate para
realizar actividades ocasionadas por circunstancias excepciona
les O esporádicas, en que se Incremente con tal carActer las
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necesidades de trabajo de la Empresa. Tendn\n particularmen
te tal carácter las anormales necesidades que imponga el mer
<.do. por epldemlas~demandas imprevistas , situaciones slml-
~~. . ,

El plazo máxlmd de estos contratos seré; de seis meses, pro
rrogables por otros tres meses si en aquel término no se hu
bieran cubierto las necesidades temporales surgidas.

dI Personal interino.-Es el que sustituye a un trabajador
fiio durante su ausencia por causas de enfermedad, servicio
militar, licencia especial, excedencia forzosa o causas análogas.

En el contrato de trabajo correspondiente constará el traba-'
jador sustituido, la causa. Dada la posible dificultad de con
tratar personas adecuadas a los puestos vacantes, la persona
contratada como interina podña ocupar bien el mi.$mo puesto
que deja vacante el titular excedente o el que deje otra per-
sona que haya pasado a ocupar la vacante. .

Art. 18. Cese del personal qus no ssa fiio.-EI personal que
definen los apartados bl, el y dl del artfculo anterior cesaré;,
sin derecho a indemnización, .al término de SU contrato.

En el caso del personal definido en el apartado dI, el In·
terino cesará, rescln,diéndose su contrato, al reincorporarse el
titular, y si éste no se reincorporase en ,el plazo correspon
diente, al tenerse certeza de ello por haberlo notificado el ti
tular o por transcurso del plazo de reincorporación.

.En todos los ceses a que este pacio se refiere, en que la
duración del contrato hay.a sido superior a' seis meses, a fin
de dar cumplimiento. a [o 'ordenado en el articulo 154 de la
vigente Ley 18/1975. de 8 de abril, se daré; un plazo. de pre
aviso de quince dlas desde que la Empresa tenga constancia
del hecho que cause la rescisión de contrato.

LICENCIAS

Art. 17. Psrmis08 ir licenclas.-'-Elpersónal tendrá derecho a
solicitar parmiso con sueldo so los casos siguientes:

al Matrimonio del trabajador.
bl CumplimIento de deber inexcusable de carácter público.
cl Enfermedad grave de¡- cónyuge. padreS e hijos, nietos , '

hermanos.
dI Matrimonio de hijos y hermanos.
el Fallecimiento del cónyuge o hermanos legltlmos o poll

Iicos, padres o abuelos, hijos o nietos y alumbramiento de
esposa.

n Traslado dé vlvienda del trabajador.

La duración de esta licencia seré; de quince dias naturales
en caso de matrimonio, por el tiempo Indispensable, en el caso
del apartado bl, de dos dlas. en los casos previstos en el apar
tado cl: de un dla. en el caso previsto en loe apartados dl y n,
y de dos dlas, ampliables hasta tres más, cuando el trabajador
necesite realizar un desplazamIento a! efecto en el caso del
apartado e).

Solamente en casos extraordlnarloe, , dehldamente acredita
dos, la Empresa, junto al Comité de Empresa, tras el estudio
de las circunstancias, podn\n otorgar licencias por el tiempo
preciso. estableciéndose las cond1c1ones en que se conceden ,.
pudiendo acordarse el no percibo de haberes. No obstante, si
M concediese la excedencia por un periodo Inferior a seis me·
ses, no se descontará el tiempo a efectos de antigüedad.

JORNADA Y VACACIONES

Art. 18. Jornalla•..,....se estaré; a- la que en cada momento es
lablezca el Convenio Colectivo para· la Industria Qulmlco-Far
macéutica de Barcelona, salvo que con caré;cter general se mo-'
diflque por Ley la jornada máxima legal, sin perJuicio de lo
dispuesto en el articulo 10 del Real Decreto-ley 43/1977. de 25 de
noviembre.· y articulo 8.· del presente Reglamento. .,

Art. 19. Vcicaclanes.-EI perlodo anual de vacaciones seré;
de treinta dlas naturales para todo el personal de la Empresa.

Dicho perlodo de vacaciones lo cumpliré; el personal de for
ma que, como mlnlmo, veintiún dlas de aquellos dlas se dis
fruten en forma lnInterrumplda. .

Las vacaciones se disfrutan\n preferentemente en verano, y
en todo caso, se disfrutarán en la forma más favorable, de
acuerdo con las necesidades que impongan la fabricación ,
buen orden del trabajo. La dlstrlbución de las mismas se ex
pondrá, con una antelación de dos meses, como mlnlmo, en 10$
tableros de anuncios para el conocimiento del personal.

Asimismo, se establece que la costumbre de que. aquella per
sona de mayor antigüedad en una seccilOn elija en primer lu
gar el perlodo de disfrute. pase a ser la elección de rorma ro-,
tatoria entre el personal de dicha secclóIi.

A efecios de determinar los dlas de vacaciones de cada em
pleado. se computaré;n desde elide agoA:G del 8110 anterior al
31 de julio del presente 8110.

CAPITULO m
Remunerac10nM

Art. 20. Estructuro salarlal...o.Quedaré; conatltuida por los
conceptos que a continuación se establece'!, , sustltulrá en tocio
a la estructura salarial actualmente vigente. quedando sin efec-

to cuantoe conceptos remunerativos se abonaban al personal a
lB entrada en vigor de este nuevo Convenin , que no qulldan'
recogidos en la estructura ahora rilada.

Art. 21. Salario bass.-Se percibiré; por dia o mes natural,
según se esté adscrito a! grupo de obreros o resto del persona!,
y en proporción a las horas de presencia,' en las cuantlas que.
para cada categorla, rija el cuadro, unido como anexo-I en su
columna primera.

Art. 22. Complementos personales.-A. Plus Convenlo.-Se
percibirá por dla o lI1es natura!, según se esté adscrito a! grupo
de obreroe, o resto del personal., en proporción a las horas de
presencia, en las cuantías que, para cada categorla, fija el
cuadro unido como anelto 1 en su segunda columna.

B. Antlgüedad.-Se pagaré; en dos trienios 'y cinco qulnqu....
nlos, abonados cada trienio al' 5 'por lOO, , cada quinquenio,
al 10 pqr 100. El módulo para el cálculo y abono del comple
mento personal de .antigüedad será la cantidad fila de 22.000
psetes-mes o 733 pesetas-dla, según se est~ adscrito al grupo de-
administrativos u obreros; /

Cada trienio , cada quinquenio comenzaré; a devengarse des.
de el dla 1 del mes siguiente a su cumplimiento. '.

C. .Garantía cad personam•.-Balo este conceptO· se recog....
rían ~as diferencias que hubiere que abonar a algún trabajador
si se hallase en la situación prevista en el articulo 6.·-de ute
Convenio. . _

Aunque no les fuese de aplicación la garantía prevista en
el indicado articulo 8.· del Convenio, bajo este eplgrafe se man
tendrá Integro el pago· del importe por -compensación de ho
rario- y por .compensaci6n de hOfas extras- < a todo el personal
q1l'!l venía percibiendo cantidades por tales conceptos al entrar
en vigor esta Convenio. Tales cantidades se seguirán calculan
do y aplicando con Idéntlcoe criterioe que se mantenlan hast.
la entrada en vigor de este Convenio. .

D. Complemento personal.-Bajo este concepto figurá~án las
cantldadea -que se satisfagan a los productores que, por su con
ducta profesional. , a criterio de la Dirección, lo merezcan.
cuyo Importe siempre será absorbible y compensable con las
modlflcaclonea que puedan sufrir las cantidades que en cada
momento estén vigentéa -para la estructura salarial de la plan
tilla. A pesar delcárácter compensable y absorbible que tiene
este concepto salarial con arreglo a lo previsto en el párrafo

- anterior, 'tal facultad de absorber, compensar no se aplicar"
en cuanto a los incrementos que puedan resultar de la entrada
en vigor, con efectos de 1 de enero de 1979, de los nuevos Sa-'
larios ahora pactados.
• Art. 23. Complemento por calidad y cantidad del trobojo.

Se seguirá pagando la prima de incentivo para los puestos de
trabajo para los que esté establecida, con arreglo a las tarifas
vigentes. al entrar en vigor el Convenio.
. Art. 24. Salario mlnimo paro todo el psrsonal suieto a esf.

Convenio.-5e fila para toda persona mayor de dieciocho ailos
en la cantidad de 28.000 pesetas mensuales brutas o 933 pese·
tas-dla. según se esté adscrito a! grupo de administrativos u
obreros.

Art. 25. Complementos salaricles con vencimiento periódico
superlor al mes.-Se pagarán tres gratlflcaclonea extraordlna-'
rias, que serán la de julio, Navidad y una tercera adicional.

Las tres se abonarán' al Importe de treinta dlas de salarlo
Convanio. , en su caso, antigüedad , complemento personal.

Las gratificaciones de lullo '1 Navidad se devengal'll;n durante
el afto natural, comprendido desde la última vez en que se hizo
efectiva la paga y se abonaré; la primera de ellas el dla 10 de
julio, y la segunda el último dla hábll anterior a aquella fecha.
salvo que antes se Inoo.rrumpa el Contrato de Trabajo. en cuyo
caso se llquidará la parte proporcional de...ngada hasta la f....
cha de la resds!ón.

La gratificación extraordinaria adicional se devengaré; por
aft'os naturales contados del 1 de en"ro. al 31 de diciembre de
cada 8110" y se hará efectiva a los Administrativos , Técnicos
mensuales. el mes de febrero del afto a que corresponda ta paga,
y al personal obrero, en el mes de octubre del ailo a que corres·
ponde. la paga. Y, en consecuencia, el personal que cause baja
en la E'mpresa, si en el momento de tal bala hubiese percibido
ya esta paga reintellTará el exceso cobrado sobre la parie pro
porcional anual que le correspondiere, y. si por al contrarlo, la·
baja se produjese antes de que hubiese percibido' la paga. se le
pagará la parte proporcional que le corresponda.

Art. 28. Horas extraordinarios.-Se satisfarán aplicando el
módulo que seftala el decreto de Ordenación de Salarlos 23801
1973, de 17 de agosto, con el 50 por 100 de recargo: No obstante,
lo establooldo en el párrafo anterior. el personal Vigilante per
cibiré; por sus horas extraordinarias , festivas, a! precio unit&-'
rio de 355 pesetas la hora.' .

·Art. 27. No obstante la estructura salarlal establecida. por
necesidades de simplificación admInistrativa, seguln\n apare
ciendo "n un solo a"artado de la nómina. el total de lo que en-
rresponda percibir por salarlo base y PIU& Convenio. _

, Art. 28. Pago mensual.-Las partes están de acuerdo en efec
tuar el pago de los salarlos en forma mensual, tal como se V1<e-
ne haciendo ahora. - -

Se segJllrá respetando el pacto particular que en su df",· se
convino con el pers~nal de producción con motivo ctei cambio
de la forma de percibir los baberes.
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1.900
l.440

del día 5 de fe-

M. 29. Dletas.-~ dietas para elp~ de Ventas du-
rante 1979 qulidan ~mo sigue, . "

'Meclla dlela Dieta entera

}nspector Propaganda _. ... ••• 160
Delegado'y Agente Prop,..anda. 565

Estos importes empezarán a regir a partir
brero de 1979.

Art. 10. Complemento cantldad y calidad trabafo. yentas.- .
Bajo eetadenominac_ón .. crea un complemento salarial. por la
cantidad y calidad de trabajo. que percibirán los Inspectores,
Delegados y Agentes de Propaganda, al importe igual para cada
categorla de pesetas/allo, 25.055, que se distribuirán en quince
paga•.

Art. 31. Dote matrimonlal.-Para las trabajadoras que con
ocasión de su matrimonio ejerciten el derecho de opción rescin
diendo su Contrato de Trabajo con la Empresa, se le abonará,
en concepto de dote, una cantidad eqrlvalente a un mes de
salario por todos lo. conceptos, por- cada aIIo de antigüedad,
con el tope de nueve mensualidades.

Ala. tr!>bajadores que con dos allos, como minlmo, de ...,.
vicio en·la Empresa pérmanezcan en activo después de su matri
monio, perclbirfA un subsidio por una sola vez de 6.SIlO pesetas
brutas. .. .
. Art. 32. Subvención de AlJtoliclad.-Se mantiene la subven

clón· de natalidad que .e tenia establecida, cuyo Importe qulida
en U.SIlO pesetas brutas por hijo. '

Art. 33. Ayudo para hlfo••ubnormal...~ mantiene la ayu
da "".:onoclda a los tr!>hajadores que tengan hijos subnormales

. a favor de los que a hayaJl reconocida derecho. a prestación
econ6mica por el lNP qulidando. 8U Importe en 3.SIlO pesetas
mensuales. . .
. Art. 34. Servkio Mllltor.-El personal Incorporado a filas,

o que se Incorpore durante la vigencia de' este Convenio, perci
birá un 100 por 100 r?e su sueldo real mientras esté en seryl:lo
al Ejército, si es ..e ~.tado civil casado; de ser. soltero, perCibIrá
el 50 por 100 de su sueldo real. -.

El personal que obtenga algún permiso y solicite ¡¡>restar ser
vicios a la ;:mpresa cnlentr!>s dure el mismo, perCIbirá en el
momento de terminarlo el Imporie de los dlas trabajados. Con
respecto al SO por lOO que se concede a los solteros, serán abo
nados proporcionalmente, deseo.tanda los días que haya tra-
bajado en la Empresa. .

J....rt. 35. E.ludlo. para empleado•.-Previa solicitud de los
interesados, lluede concederse un reembolso del 80 por 100 del
coste de aq\lelJo. cursas que tiendan a mejorar la actuación
de los trabajadores en s¡¡s puestos o a prepararlos para puestos
de mayor responsabilidad.. .
. Loe tipos de cursos y Centros de '"Enseflanza deben ser apro
bados por la. Empresa. El Comité parilcipará en la presentación
y discusión de la propuesta. El fondo para estudios de los hijos
del personal afecto por el presente Convenio se dota por parie
de la Empresa con la cantidad de SIlO.(J()(l pesetas, y cuya regula
ción. gestión y funcionamiento serán desarrollados por el Co
mité de Empresa o personlts que éste delegue, Informando a la
Empresa de la distribución del fondo.

Afi. 36. Los premios de vinculación quedan fijados en las
" cuanUas siguientes:

Diez alias, 10.500 pesetas brutas.
Quince años, 14.000 ;"3setas brutas.
Veinte alias, 17.000 pesetas brutas.
Veinticinco alias, 3'..000 pesetas brutas.
Cuarenta alias, 55.000 pesetas brutas.

Art. 37•. Complemento. cW prll$IO&lon,. por enfermldad y oc
cidente.-Para el personal obrero, en las situaciones de incapaci
dad laboral transitoria derivadas de enfermedades o accidentes
común o de trabajo, 1& Empresa sat.!sfará la diferencia entre el
Importe de las prestaciones que abone la Seguridad Social y el
Importe del salario base y plus CQnvenlo y antigüedad. Lógica
mente este complemento sOlo se abonará mientras la Seguridad
Socia! recqnozca derecho a! percibo <fe la prestacIón correspon-
diente.. ."

Al personal empleado se le seguirá abonando durante las in
dicadas sUuaclones de 1. L. T. Idéntico salario que les corres
ponderia percibir de estar de alta. A tal fin, Y como se venia
haciendo en aquellos periodos de baja, se confeccionará la hoja
salarial como si el personal estuviera en activo, sin perjuIcio
de que la Empresa se beneficie del Importe de las prestacl'lnes
que abone la Seguridad Social. Este beneficio se pierde, en SU
caso, al agotarse el derecho a la presteción 'Xlr 1. L. T.
. Art. 36. lnlervenci6n quil'Úrgica.-Todo el personal, previa
la presentacIón de la ~aja de SOE, que se encue~tre hospitali
zado, situaCIón no mobvada en el personal femenl~o por.alum~
bramlento, percibirá un devengo ex.trasalarial consIStente en la
diferencia entre la cantidad percibida de dicho Seguro de En
fermedad y el 100 por 100 ce su salario real. Este complemento
se percibirá durante un periodo de cuarenta y cinco días natu·
rales una vez al año.

Art. 39. Comedor laboral.-La· aporia.ción del tr!>bajador <en
el precio total del cubierto serfA de 54' pesetas dia durante la
vigencia de este Convenio. Este ¡:reclo ...mantendrfA en tanto
exIstan las circunstancias pactadas sobre el particular.

Art. 40. Prendas de trabaio.-La Empresa lacllitarfA a todos
y cada uno de los productores que lo requieran por su función
las prendas de trabajo reglamentarias.

La Dirección de la Empresa, previo acuerdo con el pleno del
Comité determinará las caracterlstlcas de tales prendas de tr!>
balo, &si como en la forma en que éstas deberán llevar los
distintivos que se consideren necesarios para mejor control del
p'ersonal. . .
, Los trabajadores deberán cuidar las prendas de tr!>balo que

les hubiesen sido entregadas y utilizarlas tedas los dlas durante
las horas de jornada en el recinto de la fábrica o fuera de ella
cuando la causa de a<ollda fuese en cumplimiento de sus fun-
ciones. '

El incumplimiento de estas obligaciones será sancionado por
primera vez como falta de carácter leve, sin perjuicio de más
grave CF!Ificación y aplicación ~d correctivo procedente cuando
la falta se cometiera con reiteración..

'Se entregará al personal obrero. previa entrega de la ropa
vieja, las siguientes prendas de trabajo:

Vestuario de verano: Camisa y pantalón una n:lZ al afto,
VestUario de iovlerno: Chaquetilla y pantalón. una vez al allo.
Calzado, una ,ez _1 allo. . '
Respecto al calzado. en caso de deterioro. para la reposición

del mismo se deberá presentar el calzado estropeado.

CAPITULO V

Remisión a ¡¡armas
.Art. 41. En todo l~ no previsto en· este Conve~lo. Se estará

a lo regulado en la Ordenanza La~ra~ de lndustn~ ~uitnlcas
y normas de general aplicaCión, siempre sin perjUICIO de las
normas sobre absorción y compensación en cómputo global anual
establecidas en el arilculo 6.· y dem \s del ConvenIo.

Ari. -42. Ambas partee se. han querido mantener dentro de
lo. criterios ~tablecldos en el artIculo B.· .del Real Decreto-ley
'49/1978. de 2B de diciembre.

DirectOr o" o" '" ..1 O" o., o.. ..•• ~ .
Subdirector ••. ••• •.. •.. .
Técnico Jefe 0t oo ..

Técnico ·oo•••••oo •••

~rim ; _ _ _oo•••••oo .

Ayudante Técnico'Sanitario 'oo oo••oo 'oo .oo .

Ayudante Técnico .oo ••, oo .

Técnko. no titulado.

Contramaestre ..• • '" '" '" oo ..

Analista Laboratorio ,.. '" ,oo

Encargado Oo oo. '" oo. oo , ••••••

Capataz '" o o•• oo o" o.,· ' o•• n' t.o o•• o .

Auxiliar Labol'lltorio '" oo 'oo .oo ; .

Aspirante Auxiliar Laboratorio 14 a 16 afios '" .
Aspirante Auxiliar Laboratorio 16 a lB alias , .

Técnico. Organización Trabafo

Jefe Organización primera oo _ oo ;.; .

Jefe Organización segunda '" oo' ..

Salario base Plus Conveplo - Total mes por 15 Total -aDUal

26.454 45.825 72.279 1.(l84.1B5
23.09?, 40.003 63.096 946.440
19.691 34.455 54.346 615.190
17.935 3U)67 49.002 '735.030
16.075 27.947 43.1122 658.630
14.462· :5.052 39.514 592.710
14.462 25.052 39.514

.

592.710

14..382 23.796 36.178 572.670
14.382 19.387 33.749 S06.23S
14.382 22.397 36.719 ·551.685
14.382 20.€27 35.2OD 528.135
14.362 ~8.122 32.504 487.5&0
12.172 4.497 16.669 250.035
15.023 4.895 19.718 295.770

15.035 25"lEl8 41.023 615.345
14.121 24.461 36.582 578.730
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Técnico OrganizaciÓD primera. ;.; '" ; •.
Técnico Organización segunda : oO ..

Auxiliar Organizació.D ... o'' oo o., 00, oo. ,_,

Aspirante. Organización 14 a 16 añga 'oO " .

Aspirante Organización 16 a 18 añ9S : ...•
Técnicos Proceso Datos

Jefe Proceso de Datos '" , .
Jefe Desarrollo Analista : ..
Jefe de ExpJotaciÓD : '" '" .
Prograinador ~enadorea '" '" _.., - ..
Programador Miqulnas Auxlllares .. .
Operador de Ord.nadoree .. .
Perlorista oo. Oo, .:. .. ..

Técnicos ,de Oficina

Delineante Proyectlsta- Oo, Oo ", .:.

Delineante ;.. .. '" '"
Auxiliar Técnico Oficina Oo' ... '" oO, 'oO

Empleados

Jefe primera administrativo ,- '" ..
Jefe segunda admlntstratlvo 'oO '" 'oO :.

Oficial primera administrativo oO' '" .

Oficial segunda administrativo ..: Oo' '" ~ '" .

TeJefonista Recepcionista _..: ''', ..
Telefonista oO. '" : oO oO, .. ; oO, o;; .
Auxtliar oO. '" oO, '" , ..

Aspirante de '4 ..: 16 años Oo. '" • •• '" oO, .

Aspirante de 16 a 18 años '" .

Personol Propaganda

Jefe Ventas y Propaganda ... ~ ..
Inspector ..: '" '" ••.
Delegado .
A!l~nte de Propaganda '" , ....
VIaJante '" oO, '"

Co~edor de plaza '" ... .. .

Subaltemoe

A1In.acenero oo ;. 00, oo. o •• _,. o., oo. o •• 00, ;.; oo. oo. o •• "_

Conserje , 'Oo Oo .

Cobrador oo : , .

Capataz de Peones oo. .. : :.. .. .

Basculero .. ' ... oo. '" '" ..••:. • ••

Guarda Jurado .. oo. 'oo .
Guarda Vigilante '" : '" .
Ordenanza '" .. , '" '" 'oo , '"

Portero Oo 'oO '" .. , '" '" .

MoZó Almacén '" '" ... ;.. ... .,.
Botones 14 a 16 años '" ... . ..
Botones 16 a 18 años ... ....'.. ...
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,
CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de Trabajo por.1a que se dicta
laudo de dmbito interprovincial para laB EmpreBas
de la Asociación. Gallella de Armadores de Buques
de Pe.ca de Bacalao (AGARBA) ,

Padecidos errores en la ln.el'Ción de la citada Resolucioñ,
publicada en el .Boletln Oficial del Estado- número 265, de fecha
5 de noviembre de 1979, se transcriben a continuación las opor-
tunas rectificaciones: .

En la pl\gIna 25E1BB. resultando segundo. lineas trece y ca-
torce, donde dice: solicitan que por parte de esta Dirección
General de Traban, debe decir: ..... sobre los puntos en que
empresarios y trabajadores discrepaban.....

En la pl\gina 25BBB, resultando tercero. lineas tres y cuatro,
donde dice: •... lIos empresarios la llevan el 14 de mayo y
los h, debe decir: .... (los empresarios la llevan al 14 de mayo
y lo .! ••

M
Q

DE INDUSTRIA Y ENERGIA
/

28311 RESOLUClON de la Dirección General de lci Ener
lila por la que .e autorim, a don Jo.é Barrera Are
na.. industria de .eryicio público de .umini.tro de
agua potable en la ~na .La Colomina_. en el tér
mino municipal de Ocata y Masno.. (Barcelona).

Vi.to el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria y Energia en Barcelona. en base a la
sollcltud presentada por don José Barrera Arenas para estable- .
Cer 'nueva industria de servicio Ilúblico de suministro de agua
potable en la zona .La Colomln.... término municipal de Ocata
y Ma.nou (Barcelona) ;

Resultando favorable el informe de la Delegación ProvinCial
del Minl.terio de Industria y Energía en relación con la llOlI.
oitud presentada; .

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, S"Obre Ordenación
y Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1967. de 2.2 de julio
sobre el régimen de Instalación, ampliación y traslado de Indus:
trias, el Real Decre(o 378/1977. de 25 de febrero, de medidaS
Ijberallzadoras sobre el régimen de autorización de Industrias
y la Ley de Procedimiento Administrativo; . '

Con.iderando que dicha instalación requiere autorización ad.
nu.'ni~trativa previa del Mlnisterió de Industria y Energía, de
acuerdo con lo dlspuesbo en ..1 Decreto' 1775/1967, de 22 de julio,
y en el Real Decret.o 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando q¡Je la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de sumoinistro de agua potable,

E9la Direoción General ha resuelto,

Primero.-Auborizar la ·lndustria Solicitada, procediéndose a
,su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del

Mll'isterlo de Industria y Energía.
, .S<>gundo.-l..a auborización únicamente es válida para don

José Barrera Arenas. siendo Intransferible· salvo autorización
expresa de esta Dtrección General. y en ningún caso. podrll. ser
enajenada con independencia de las instalaciones a JlUe se re-
fi~, '.

Tercero.-La Instalación que Se autoriza se ajustará a las
características siguientes: .

al Capacidad, La capacidad 8iproximada de suministro es
de 98.389 metrófi cúbicos por afto.

bJ .Descripción de las i\,stalaciones: El agua Se capta de
un pozo y a través de una mina de 1.200 metro. de longitud
va hasta un depósito regulador de 34,77 metros cúbIcos de
capacidad. .

Existe a.lmismo un depósito elevado de 4,15 .metros cúbicos
y un depósíto aliviadero del depósito regulador de lot,9 metros
cúbIcos de capacidad.

A continuación el agua "" Impulsa mediante un grupo mobo
bomba de 3.5 H. P. de potenCia a través de la red' de distribución
de l.lI6S metros de lotlgitud, oonsolltuida por tuberias de fibra
'cemento de lOO, 80. 80 Y 50 milímetros de dil\metro.

c) Prespuesto: El prespuesto de eJecuCión aerll. ds 19.229.000
pesetas. .

Cuarbo.-Para Inl.roducir modificaciones en las instalaciones
. que afectan a la condioón 3.' serl\ nece.ario obtener autoriza.

ción da este. Direcci6n General.
Qulnto.-Se faculta 11 la DeluaCión ProvinCial del Ministerio

de Industria y Energla para aprobar 186 condiciones concretes
de e.pllcaciOn· e Introducir las modificacIones de detalle que
pudieran ser convenIentes. .

Sexto.-L&!l condiCiones sanitaria.:; y de potabilidad del agua,
destinada al suministro, habrl\n de ajustarse en todo momento
a las normas y. dispo.lcionee en vigor sobre. esta materia. .

Séptimo,--EI plazo de puesta en marcha ..,rIl. de dos meses
a P.&rtir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
.Boletín Oficial del Estado.. Una vez terminada. la instalación

de la Industria. lo ponddn en conoc;,mien,to de la Delegación
Provin:ial del Ministerio de Industria y Energía. que procederá,
previa confrontación con el proyecto presentado, a levantar
acta d,e puesta en marcha,. sin cuyo requisito no podrán entrar
en funcionamiento la. instalaciones, y a la inscripción definitiva
en el Registro Industrial. .

Octavo.-El peticionario deberá solicitar la aprobación de
las tarifas de suministro de agua potable correspondiente, pre
sentando al efecto un estudio. técnico-económico justificativo.

Noveno.-Los contratos de suministro de a¡¡tia, entre el peti
cionario y loS abonados, se ajustarl\n al ·modelo de póliza de
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía. aprobado por Decreto de 12
de marzo de 19lW. El modelo de pól1za que regule el servicio
público deberá someterse a la aprobación de la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria y Energía. .

Die~.-En todas tas obras, instalaciones. servicios y adqulsi-,
ciones en· general. de cualquier ciase. relacionadas con la indus
tria de servicio público de suminístro de agua; se deberl\ cum·
pllr lo establecido en la Ley ae 24 ds noviembre de 1939., sobre
ordenación y defensa de la Industria (articulos 10 y siguientes).

Once.-Las instalaciones a establecer. deberl\n cumpl1rlas dis
posiciones que an general sean de aplicación. el Reglamento
de Verificaciones Eléctrica8 y Regularidad en el Suministro de
Energía. aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el De
creto 177511967, de 2.2 de julio, y el Re&1 Decreto 37811977,
de 25 de febrera. y cUal)tes otras disposiciones hayan sido
dictadas o se dicten an relación con el servicio público de
sumlnlsl.ro de agua.

Doce.-La presente autorización se otorga sin perjuicio e
independientementa de las autorizaciones, licencias o permiso.
que ·en relación con el suministro de agua cOITesponden a otros
Deparlamentos u Organismos. .

Trecs.-La Administración se reserva el derecho de 'dejar
sin efecto esta..l'utorizaciÓn, en ·&1 Dlomento en que se demuestre
el incumpllmi~tode las condiciones impuestas. por la declara.
ción inexacta en los datos suministrados u otrf:l causa excep
cional que lo ju9lifique.

Lo qUe comunico a V, S. para su conocimient.o y efect.os
oportunos.

Dios guarde a V. S.
. Madrid, 6 de septiembre· de 1979.-EI Director general, Ra

món Leonato MarsaL

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Barce1ona.~ .

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
lIia por. la que se autoriza al Ayuntamiento 'de Lu
cena de Jalón, indust,1a 'de servicio público de
suministro· de allua potable en Lucena de Jalón
(Zaragoza) .

Visto el expediente incoado en 1.. Delegación Provincial del
Ministerio de Industria y Energla en Zaragoza. en base a la
solicitud pr""entada por el Ayuntamiento de Luoena de Jalón
pa¡ra Industria de servicio público de suministro de agua po~
ble en Lucena de Jalón (Zaragoza);

Resultando favorable el Inforl1le de la Delegación Provincial
del Ministerio de Industrill y Energia en relación con la solicitud
presentada· .. .

Vistos lB. Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la Industria; el Decreto 1775/1967, de 2.2 de julio,
sobre el régimen de Instalación. ampliación .!Ltraslado de indu...
trias; el Real Decreto 37811977. de 25 de ...wero. de me!lidas
liberalizadoras sobre el régimen de IloutoritBclón de industTlas, y
la Ley de Procedimiento Administrativo,

Considerando que dicha Úlstalación requiere autorización ad"
mlnlstrativa p~la del Mlni.terio de Industria y Energía, de
acuerdo cod lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de
julio. y en el Real Decreto.37811977. de 25 de febrero; .

Considerando que la finalidad de dtcha Industria es la ptes,
taclón del .erviclo público de suministro de agu.a potable.

Esta Dirección General ha resuelbo:

Primero -Autorizar la Industria solicitada, procediéndose a
su inscripCión en el Registro de la DelegloCión Provincial del.
Ministerio de Indu.tria y 'Energía, .,

S<>gundo.-La lIutorización únicamenta es vl\lida para el
A}"UJ1tamlento de Lucena de Jalón. siendo Intransferible salvo
autorización expresa de esta Dirección General. y en ningún
casó podré. se<' anejanada con Independencia de laS Instalaciones
a que se refiere,

Tercero,-La Instalación que se autoriza .se ajustará a las ca·
racteristlcas siguientes:

al Capacidad: La capacidad aproximada de súministro es
.de 14.800 metros cúbicos por año.

. b) Descripción de las Instalsciones: El &gua se capta de
un manantial y se eleva basta un dfl)lóslto regulador· de 10
metros cúbicos d.. ropacidad, mediante dos motobombas ele,
vadora. de ~ H. P, ca~ una.


